
Núm. 77. Jueves 27 tje junio de 1859. 8 cuartos. 

Se suscribe d este Boletín, que eate 
loe martes, / U W # y sdbados,en la 
imprenta de su editor, calle de la 
Trinidad* n? ¿o, d 8 rs. almes para 
¡os suscritores de esta ciudad puesto 
en sus effsast y lotos de fuera fran* 
em de porte. 

Las reclamaciones, anuncsot fal
que gusten insertar en este periódico 
deberándirijined su editor, francos 
de porte, sin cuyo requisito, no serán 
recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
, t, 

• G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Habi tan tes de l a p rov inc i a de T o l e d o . ~ 
Por real decreto de 4 d<I ac tual S. M . se h á 
dignado n o m b r a r m e gefe superior po l í t i co de 
l a m i s m a , de c u y o destino estoy posesiona* 
do desde esta fecha. E s y a la s é p t i m a p r o 
vincia que tengo e l honor de manda r : de to 
das las d e m á s existen en mi poder tes t imo
nios a u t é n t i c o s que acredi tan haber merec ido 
aprec io y consideraciones de los pueblos , de 
Jas autoridades y de respetables corporac io
nes. L a causa de Isabel II, Reina C o n s t i t u c i o 
nal de las E s p a ñ a s , e s t á identificada con m i 
p r o p i a ex i s tenc ia : et que conspire ostensible
mente contra e l l a se rá mi enemigo , y le per
s e g u i r é por todos los medios que es tén a l a l 
cance de mis atr ibuciones. E l hombre pací f ico , 
e l l abor ioso , y en fin el que acate las leyes y 
cumpla los deberes de buen c iudadano , h a l l a 
rá en m í un padre , un a m i g o , un protector . 
N o q u i e r o halagaros con ofertas pomposas que 
nadie es capaz de c u m p l i r mientras dure el 
azote de la guerra que nos debora , y que feliz
mente toca su t é r m i n o á beneficio de las ven
tajas conseguidas por los ilustres caudi l los que 
*e ha l lan a l frente de nuestros valientes e j é r c i 
to s : cont inuad vuestros sacrificios, que aun son 
necesarios, para que cuanto antes disfrutemos 
los beneficios de la paz , y para que vuestro je-
ge po l í t i co pueda dedicarse esclusivamente en 
bien del pa ís á los objetos para que fue ins t i tu i 
da la magistratura que la augusta Reina G o * 
"berbadora puso desde hoy á su cu idado. T o l e 
do 25 de j un io de j839 .=Ramon Casar iego. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Adjuntas á este Bole t in oficial se remiten 
« l u t a i adicionales de electores de I* p ro -
iacia á fin de que con las de l a ñ o anterior I 

se espongan al p ú b l i c o por los ayuntamiento* 
desde e l d ia i .° a l 15 de ju l io p r ó x i m o para 
los efectos que e s t á n designados en los ar-
tículotf 13, 14, 15 y 16 del c a p í t u l o 3 / de 
la ley de 10 de ju l io de \ 837. Toledo 03 de j u 
nio de 1839—El presidente, Laureano G u t i é r 
rez. - " -Tor ib io G u i l l e r m o M o n r e a l , secretario. 

Conclusión déla Instrucción parata cobranza déla 
anticipación del media diezmo y primicia esta
blecida por real decreto ole I*a del corriente, 
A r t . 7;>. L o s rontribu yentes á l a presente 

an t ic ipac ión que en el acto de entregar los p r o 
ductos, del medio diezmo no recojan del arren-
datarlo los recibos con la espresion y requis i 
tos esplicados, no t e n d r á n acc ión a los abo
nos que deban hacerse, ni por este ni otro mo
tivo que diga re lación con dicha entrega se les 
oirá ninguna rec lamac ión . 

A r t . Í T J . R e n d i r á n cuentas de esta ant icipa
ción -

1. - L o s colectores por la recaudac ión que se 
baga en los pueblos, fel igresías ó diezmatorios 
particulares. 

2. ° L o s recolectores por la que se ejecute 
en las c i l las , tercias ó partidos. 

Y 5.° L a admin i s t r ac ión diocesana por la 
que se verifique en todo el terri torio del obis
pado ó departamento respectivo. 

A r t . 77. E l cargo He la cnenta de los co
lectores se jus t i f icará con la relación visada por 
el alcalde ó sindico procurador que ae previene 
en e l articulo 28, y a cuyo tenor, como refr-
rentc á ln» t azmías , se ba de ejecutar la recau
dac ión . L a data se justificará con los recibos 
del recolector por las entregas que se verifiquen 
r n la c i l la á que pertenezcan las co lec tur ías . Y 
la cuenta será presentada á los recolectores, y 
se rv i rá de comprobante á ta suya. 

A r t . 7Ü. L o s recolectores r e n d i r á n dos 
cuentas, una fie frutos y otra de caudales. 

E n la cuenta de frutos se formarán carpo 
de todos los granos, frutos y especies que hu
bieren recibido de cada colector , junli l ieándn-
le con las cuentas de estos; y pondrán en dala 
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l^Ulas especies que hubieren entregado ó T C D * I Jot establecidos para la reudicion de cuerna» 
dnlo eon órdenes de la administración diocesa- de dichas rentas, 
na, las que acompannrán originales, demostran
do en su caso ln existencia en granos, Irutoa 
y especies que quedare pendiente, 

E l cargo de la cuenta de caudales se com
pondrá del vajor de lógranos , fttito» y «peeic* 
vendijas en virtud de, ordenes de> aduii mira
ción diocesana,,y, « . j n * ^ ^ ^ una rela
ción ó sea diario de ventas al contado, cn que 

doi 
¡ esprese el nombre y vecindad de los cunipra-

_ 3 r e s , la cantidad en especie que cada uno hu
biere comprailo , el valor convenido por cada 
unidad, y el total importe que cada comprador 
hubiere entregado por precio de las especies 
compradas. 1 

También formará partida de cargo cualquiera 
canlidad, que por estraordinario hubieren re
cibido los recolectores, en virtud de órdenes de 
ln administración diocesana, por venlas-de espe
cies menores, hechas y recogidas por los colec
tores o por cualquier otro titulo. 

En la data de la cuenta de caudales serán 
abonados los pagos hechos á los colectores 
por gastos y premio autorizados por lajunta 
en las colecturías: Jos gastos que hubieren o-
casíonado los almacenes y la conservación y 
custodia de los frutos almacenados, que pre
viamente hubieren sido mandados datar por la 
junta: el premio señalado á los mismos colec
tores cilleros por su trabajo y responsabilidad: 
el importe de las cartas de?pago de las canti
dades entregadas en la administración diocc-

.aaua procedentes de los frutos vendidos; y fi
nalmente el importe de algún gasto estraordi
nario que lajunta hubiese mandado abonar en 
la misma cuenta. 

La cantidad en metálico que por saldo de 
ella resulte en poder del recolector quedará á 
disposición de la referida administración, á la 
que se pasará la cuenta. 

Art. 7Í). La cuenta de la administración 
diocesana comprenderá los productos de la re
caudación del medio diezmo y primicia cn todo 
su territorio; comprobándose el cargo con las 
cuentas de los colectores y recolectores, y la 
data eon los documentos justificativos de las en
tregas hechas, asi á las tesorerías de provincia 
y depositarías de partido, como á los deposita
rios que nombren las juntas diocesanas ; con los 
de las entregas en especie que se hagan á los 
administradores nominados de rentas decima
les por la tercera parte de la presente anticipa
ción del medio diezmo pertenteiente á la Ha
cienda pública, y á disposición de la junta dio
cesana por las do* terceras partes correspon
dientes a] culto y participes; y últimamente con 
los de los gastos comunes á los dos perceptores 
que haya ocasionado la administración. 

Art. 80. Los administradores titulados de 
rentas decimales rendirán cuenta particular por 
Ja tercem parte de la indicada anticipación per
teneciente á la Hacienda pública ; sujetándose I 
en su formación cuanto sea dable á los ruode-

Art. 81. Los intendentes con conocmiicnlo 
de la ostensión de la diócesis 6 departamento eu, 
üoinemlado á cada uno de los admmistradorci 
y del mas o nn nos trabajo que deba prndurir! 
les su cncn*gn,'y la custmlia y beneficio de los 
frutos, espcHr^v metálico que reciben va re
colectados , ^í^farón después de ojr á la* con
taduría de la-pi;uv¡uéLi WauUdacI que uqucjlüf 
deban percibir por honorario; luicieudo este 
señalamiento de manera que en ningún caso es¬
Ceda lie la cantidad de diez y seis mil reales, ni 
h.tjc de la de tres mil; dando cuenta á la di
rección para que solicite la aprobación de S. M,, 
si fuese digno de ella. 

Art. Ademas del honorario indicado en 
el articulo anterior, ae abonarán á los mismos 
administradores los gastos de alquileres de al
macenes y escritorio; pero ñutes tic datarse del 
importe habrán de presentar á los intendentes 
una relación por menor documentada, que exa
minarán las' contadurías de provincia , y se re
mitirán á la dirección para su aprobación, si 
la mereciesen. 

Art. 8.">. Re las dos terceras partes del pro
ducto de esta anticipación que pertenecen al 
culto, clero y partícipes rendirán cuentas las 
juntas diocesanas por medio de los deposita
rios que nombren, y con sujeción á Jas reglas 
ya establecidas ó que se establezcan. 

Art. 84. Los citados administradores de 
decimales formarán y remitirán á la dirección 
estados semanales de la recaudación total de 
la mitad del diezmo y primicia en que consis
te la presente anticipación , con distinción de 
frutos y especies; de las enagenaciones veri
ficadas, y existencias que hubiere, espresando 
tas cillas ó puntos donde se hallen; de los in
gresos que haya habido en dinero, y de su 
traslación á las tesorerías. 

Art. 85. Los administradores, unidos al 
asociado de las juntas, tendrán la represen
tación fiscal en todos los espedientes que se 

Í
tromuevan sobre ocultación ó defraudación de 
os frutos y especies sujetas á esta anticipación: 

liarán los pedidos de ejecución que corres
pondan contra los arrendatarios por las faltas 
en que incurran de cumplimiento de sus es
tipulaciones; y las contadurías de rentas, fun
dadas en la intervención de las subastas, y 
en los documentos que se les han de pasar, 
y reclamarán en los casos en que dejen de re
cibirlos oportunamente, ejercerán una fiscali
zación, que sin embarazarla acción adininis* 
tratíva asegure los mayores rendimientos po
sibles, y evite fraudes y confusión en las ope
raciones* 

Art. 86. Los intendentes y subdelegados 
de rentas ante quienes los administradores, 
unidos á los asociados de las juntas, prumue» 
van las instancias y reclamaciones que conduz
can al interés de la Hacienda pública, del cul
to , clero y demás interesados en la presente au-
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(5 
lítripaciun del nk*+\\ü, d¡vinxa y primicia) librarán 
con prontitud los mandamientos de ejecución, 
ciborio* ó deapiusbofi que requieran lo» casos, 

Art- « 7 . L«-64%*nc¡a y e»lo con nue dea* 
eui|iciieii sus funciones los administradores de 
decimales, los asociados de> las juntas ¡dioce
sanas, T los <ieinas funcionarios que interven» 
gim en'la recaudación de la mitad tl í f diezmo; 
el esmero con que procuren &q íntegra exac
ción y p^jjo; la previsión con,que obren para 
dar i Ja* especies todo fcl valor yuc permita 
|j concurrencia de compradores;, la estación 
pro|)ia para la venia y las circunstancias par;-, 
ticular*'S de cada localidad, y la, vigilancia con 
que liberten las existencias de tuda clase de 
quebranto i , merecérJío el aprecie de S. M , , 
asi como la conducta opuesta ésíilar.i justad 
mente et real desagrado. 

Art. 88, Todas las' antoridadcs civiles, 
eclesiástica^ y militares contribuirán con arre
glo á sus facultades á que se verifique la co
branza ele la presente anticipación del medio 
diezmo con teda puntualidad y exactitud , bien 
sea por el método de administración, bien por 
el de arriendo, según tuviere lugar; conside
rando en el segundo caso á los arrendatarios 
como subrogados cu la acción de la Hacienda 

Iiúhlica cn todo lo relativo á la recaudación de 
a parte que les fuere arrendada. 

Madrid iS de junio de 1859.=S. M. la 
Reina Gobernadora se ba servido- aprobar esta 
instrucción. =*=E1 ministro de Hacienda, Domin
go \ ¡menez. , 

Todo lo que se inserta eit este Boletin ofi
cial para conocimiento de los ayuntamientos 'y 
particulares de csta provincia, y que al inserto , 
real decreto é instrucción se les preste por lo
dos el mas exacto y puntual cumplimiento en 
la parte que á cada uno corresponde. Toledo 19 
de junio de 1859-^Laurcano Gutiérrez. 

AHBlTBlüB DI AMORTIZACIC* . 

¿nuncio núm. 333* 

FINCAS CUTO ACUATE * l 114 V*n IFICAUO * 

- Contiguiente et anuocio de ventea de finrai n? M j . 
¡a ier to ea el Bolet ín oficial de esta capital del a é h i d b 
4 de mtyo u l t imo , n á m - 5 4 , i c b i n enigenado eu el 
dia con Jaa formalidades eu él prevenidla Jai aiguientei. 

Convento de religiosas Bernardas de Ocaña , térmipo 
de dicha villa. 

Una t i e r ra , de 3 o b n d a i , camino alto de Aranjae i , ma
no izquierda, fatada en 3000 ra, y rematada en 6100. 

Otra , de 3 obradae, camino de la B a r c a , dentro de é j , 
t m J i en 3666 n . y £1 mrs y rematada en 4000, 

Id . 4 ¡ t , camino da Anda luc ía , á la mano derecua, ta
lad» en 3600 ra. y rematada ea 6500. 

Id . i Id., camino de l t Bernarda , á la mano derecha, 
l auda eo 1166 ra. y aa mra. y rematada vsoo . 

Id . 1 Id., 108 eatadalea, camino alto de Santa Cruz, 
mano derecha, taaada ea t t ó ó ra. y aa mra. y rema
tada 3600. 

Id. a U M camino de Oreja, i la mano derecha, ta
aada ea 1800 TI. y rematada eo I 8 J O . 

Id . de 4 i d . , camino del Pozo , mano izquierda , talada 
t n 3100 ra, y rematada en 3100. 

l d . d e 1 I d . , al a u i k i a de A g r a z , qua la d h - i k , ta-
aeda ea l o p q r j . y rematada aa i i o o -

ü n o l ivar , de 93 pica, t é rmino de Noblejae, donde d i 
cen ÜataojBroa^uaaiio ea i t fóó za. y a a aua. y rema
tado aa . 

Otro en t i . .fauno de O c i d a , camino de Cabinae, á la 
j inaoo izquierda, taaado ea 3833 ra. y acanalado ea 
, 4634* 

Id, dicho t é r m i n o , sitio de Vi l l aa iayor . de 19 jaca, l a -
L lado ea 1333 n , y 9 mra y rematado 1Ó34. 

Religiosas de id. San Ciérneme de esta ciudad, termino 
de Azutan. 

I4 faaegai de tierra en 3 pedazo*, Talavera, camino real 
y ultima de Ja Vega y Faoegwlla, tatadai « 1 7 0 8 0 rt. 
y rematadae en 7090. 

]boi pedazot, JlarniJoi loa Caatilfos, 8 fanegaa de a! 
clare, tJiadoj en 9900 rs, y rematados en 9910. 

£ l nombrado Ja Pradera, de 4 fanegai, tasaJo eo 6900 
r i . y rematado eo 6930. 

L o que ae hace l í b e r al pdblico eu cumplimiento 
del «rt. 35 de la reaJ imtruct ion de t? de marzo de 
1836. Toledo 11 de junio de 1839.=^ E * D * c - p * 
Antonio González Sánchez . 

Anuncio núm. 3 2 * . 
FINCAS TASADAS V CAPITALIZADAS. 

A mér i to de lo diapoiítivo del real decreto de 19 de 
febrero de 1836 tobre venta de tincas n a c i o n a l » , y de 
la instrucción de 1? de mar ¿o de diebo afío aprobada 
por S. M . para su mejor e jecución, íe ban pedido y ta
aado Jai siguiente*. 

Convento suprimido de Agustinos Recoletos de tsta 
ciudad^ término de Hambroca. 

Ona casa l abor , coa molino aceitero y una cerca 
unida, de 3¿ó£ e i t i d i l e i , fcU capitalización en venta 
37.115 "ra, en reñía 1650. N o rein/ta carga algona 
v é n c e l o arriendo en fia de diciembre de 1840. 

Id. Carmelitas de Talavera , término de Santa Ana 
1 de Pusa. 

U n pedaio de ' t i e r ra , llamado el Botero, linde por 
aolano con egio deJ arroyo P u t a , por mediodía con d i 
cho egio, por gallego con tierral de Mateo P in i l l a y 
yo* el norte con ef v&IJe de Salmerón, y norte bajo del 
uHMr.o pedazo, i u calidad coo el de eite ú l t imo 17 fa-
negai, 8 celemínei y 3 cuar t i l lo i , au capitalización en 
venta 10.800 n . , ea renta 360. 

Utro i d . , tuerte de taá V i i l i a , linda por tolano coa 
tierra de la capellanía de A r é v a l o , mediodía coa otra 
de JII A n i m a l , por gallego con otra de Ju l ián Huele y 
por norte con lat de R a m ó n Cor roc luno , da 4 f a a e g » 
y 1 celemín» eo venta i o d o u „ eo renta 36. 

Id. de Ildefonsos de id. 
Id . la M o r r a , Jinda por to lmo ron vereda dei M o 

tilón . por mediodía con el egio de Santa A n a , por po
niente con (ierrai de Feliz y Segundo P u l i d o , y por 
norte con tierral de Manuel CedenilJa, «o cabida 19 
fanegaa y a cuar t i l lo! , y I01 riscalei del mismo pedaao 
9 fanegaa y 5 celeminea, eu venta 10*800 ta . , en ren
ta 360. 

Id . la M o r r i l l a , linda por tolano con camino de N a -
ve luc i l l c i V tierral de Manuel Balmafcda, por medicdla 
con otrai del miamo y de Jowf Romero, por gallego etn 
el artoyo de Bueo Hembra y tierral de Gerciruino Pn-
li<lo y V i t t c r R u b l o , y por norte roo otraa del nJ imo 
y de H c r m m f g Ü d o , tu cabida 50 fao<gai, capiti l iza-
cion tn venta 10̂ 800 n . , en tetila ,160. 

L a liuerta nominada Ja Fragua, linda por toJaa par* 
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tea con el prado de Santa Ana y calle que ra j la Fra 
p ú a , de 6 celeminci y f c o a r t í l l o i , eo venia i 6 a o ra*, 
«a renta 54 J 

T u r r a inerte de lia V i / u * { linda por tolauo ron otraa 
de Damiana de Ocana, por mediodía con el camino da 
ta Za r ra , por gallego con dicho camino y 1 por el nor
te con camino dei Puente y tierral de Hermenegildo R u 
b i o , • T rábida a fanega*, 6 celeminea y 1 cua r t i l l o , en 
venta 1080 rlíj en renta 36. 

Un erren «del huerto de Pinero, linda por aolano con 
eJ arroyo del pueblo, por mediodía con tierral de Segun
do y Feliz Pu l ido , por gallego con camino del Colatio 
y por norte con la era de Buen H o m b r e , en venta 1 6 B O 
ra , en renta 54* 

No remita carga alguna contra estas finca*, i u ar
riendo cumple en 15 de agoato de 1840. T 

Suprimido monatttrio de religiosos Bernardos de San 
Martin Je f^alde Iglesias, término de Santa Olalla. 

La 1? inerte de laa 3 eo que la comrtion agriculto-
ra ba dividido el olivar Grande, dicha auerte compren
de 4¿i oliva* y 3 toconei , linda por poniente con otrai 
al camino de Nove* del señor Vizconde de Palazueloa, 
por orienté con la abierta, que all i i l tua por mediodía 
coa otrji de la ttitameutarla de D . Joaqu ín R ú a y por 
norte con duho camino, i u (aiacíon 36-4*5 ta., ea ren
ta U 5 3 ' 

La a! id . , contiene 110 olivat y 4 toeonci , en Ja 
maigida de todo ei olivar, Jiodaotet por levante con el 
aniarjur, por mediodía con U i del vínculo que fundó 
J n i n Pérez Mej ie , occidente otrat que poaee O, Jote* 
María Tellca y por norte con lai del tenor vizconde de 
Puaioelo* , co venta 10.070 ra., en renta ó o s . 

La 3? en tu abietta, qoe contiene a a ofivai, lindan
te* por poniente y mediodía con Ja 1?, por norte con 
eiudo camino de Novéa y por oriente con laa del v ín 
culo que potee Vicente Nóvale*, eo venta 3958 ra. , en 
renta 3*. 

L i olivar de Ja Mena, al li t io del Torni l lo , de 160 
o l i v i i y 9 toconea, liada por mediodía con otro que 
llaman de Ser, por levante con otro del tenor vizconde 
de Pajazoelo», 

Otro llamado Ciega y e r i o t , en el tí t io de eite nom
bre, que por esa le toma é l , de 376 o l iva*, con 4 maa 
de otra propiedad y 28 taconea, liada _por mediodía 
con vereda de lo* Hidalgoa, por oriente eon olivaa de 
la teata me otaría de Javier Lopea, por norte con tierra 
del hospital de etta v i l l a , por occidente con otra de Ja 
abadía de Santa Leocadia de eata ciudad, en venta 39.040 
ra., eu renta 873. 

Id. RoiaÜto , al aitio de la Tarca , de 33 olivas y 4 
toconal, linda por mediodía con tierraa d t l colegio de 
Infante*, per Levante con otra del botpital de dicha v i 
lla , por norte con otra del vinculo de Rebel y por pos
poniente con olivaa de dlcbo botpital, eo venta 1958 n k 

en reota 89. 
Id, la Torca , eo el li t io de dicho nombre, de 337 

oli t u y 30 Jcconea, linda por oriente con olivaa del 
Tiorufo qoe poiee Juan Ar royo , por norte con camino 
qoe de Maque la va i loa lugarea, por poniente con otrai 
del colegio de Infantei y por mediodía con otraa del ca
tado, en venta 31,660"» , en renta 980. 

Id, e) Portaigutl lo, en el l i t io de eite nombre, de 
50 al irai y te toconea, linde con otro qua dicen de 
Joatí , por norte coo otro de Aoa María Gu t i é r r ez , per 
poniente con otro del vínculo de Vivar y por mediodía 
coo la abierta que allí hay también del catado, en 
veota t j t o T I m ea renta 76. 

Id. camino de Talavera , aitio del Portazgo, de 118 
oliv"f y 4 lo O D « . liada por O'Jrta eoo el mi*mo cami
na , por levante con o lua i con el vínculo de Le iva , por 
m-Hiodii con otra* da Manuel García y por poaiecta 

(») 
eon otrai del vínculo de V i r a r , ett venta 7100 r t . , M 

renta a t 6 . 
Id, el del P a g u ü l o , en eate l i t i o , 86 olivaa y 7 to

cona l , l inda por oriente con vereda de cate nombre 
por medio dia coo otra* de D. José Afana Velea , y p o ¿ 
norte y poniente con airea y abierta de la capellanía, da 
Ani raaa ,en venta 4510 rt., en renta 136. 

Y la V i d a , coo ao oJivat, 116 toconei y 71 eatar 

y 7Í •raozadaa de videi viva* y muer l a i , da i 
400 cada una, todo bajo ua vueJo, linda por norte ata 
dicho camino, por poniente coa ntra del vínculo que 
goza de Severiano Bajo, por mediodía con otra de Ní-
culaam Moie t , y por oriente con olivaa de Manuel Gar¬
c i a , en venra 9690 ra., en renta too. 

N o reinita carga contra dichai l ineal, cuyo arriendo 
cumple eo car nabal do 1841. 

L o que ae hace aaber al público y i I01 intereiadaa 
que han intentado i u tatacion para que ai guitan goza* 
Ja preferencia que let concede Ja real instrucción pr«. 
acoten tu conformidad en el te*rmino de 15 diaa. Toledo 
a 1 de junto de 1839 — R E D . C, P . , Antonio Ganaa* 
lez Sauchez. 

GOBIERNO P O L I T l C f t 

Circular 8 6 9 . 
E l icfíor comandante general de eata provioefa na 

dice en oticío (echa de ayer Jo qoe l igue: 
A l tixemo. tir» comandante gejneral en gefe de ám

bar provincial en oficio de hoy le digo lu tiguieota: 
M dia do ayer fue para joa Jubilante* de todaa opí. 

Dionea de etta capital y puebloa circunvecinoi de Ja m i * 
yor alegría y tati ifaccion, porque vieron desaparecer de 
i u auelo cuatro ladronea y aietiooa de los maj ferocet 
que lia producido la naturaleza. Lui t i to D o l é , de eata 
vecindario, y el llamado Ja Ñifla), bao tidocon otroa doa 
muertoa á anco* de una columnita de 10 iofaptea del 
tercer batal lón da, América y 1 1 caballo* del regimiento 
de E«iremadura 3? ligeroa, al mando del 1 obteniente de 
aquel IX Antonio Torreo*, que á la* diez de la noche 
auterior hice talir en au persecución, y tuvieron la glo
ria de ategurar el repoco de ettaa inuiediacionei con el 
eiterminiu de tan famotoi foragidot, que eo i u -bstinada 
retinencia, a petar de haber tido torpreodidoi, lijrieroa 
leremeulc al toldado del 3? ligero* Jo té de Caaia, ma
tando un caballo é b i i i n io otro — El llamado Luii i to 
fue el Njue ditima mente dió muerte i una anciana de 71adoa, 
d e q u e d í é V . E . deb idoconoc imien io^ A tan importante 
aervicio ba contri batido eficazmente el nacional de etta ciu
dad Felipe Langarica, que como practico del terreno ae ofre
ció voluntariamente i coaducir la tropa , y recomiendo £ 
V . £ por tu buen comportamiento, poet en cita ocaiioo din' 
muerte a ua forugído, y otrei ha aido condecorado doi 
vecei con la cruz de Itabel U . = A*imitmo ei muy digno 
de recomendación el lubteniente Torrent que mandó la 
fuerza y el targeoto de caballería del 3? ligeroa Pedro 
Joaé L u c h a , que ae bao distinguido, pudiendo aaegnrar 
á V . i',, que ta eatincion de lo* mencionadoa ea del mai 
graode iaterea l o c a L = £ o Vébenei ha tido muerto en la 
noche del aa el l i t ro face i o*u maa furibundo de cuanto* 
divagan por aquella comarca llamado Manuel Carbone
ro (aiiai Tenaz») , natural del miimo pueblo, en el mor 
men tó de entrar eo au caaa." 

L o que tengo el honor de manifestar ¿ V . S, para 
au latiatacrioo y 'a del pdblico. 

L o que he diapoetto te inaerte eo eate periódico pa
ra laiirtaccion de J01 babitaotea de eata provincia. Tole¬
do IÓ de junio de 1839 —Ramón Catariego. 

F a » 
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